
 
 

 
 
 

 
 

República de Colombia  
Distrito Judicial de Pamplona  

Juzgado Promiscuo Municipal de Santo Domingo de Silos 
 

 

Diecinueve  (19) de marzo de dos mil veinticuatro  (2024). 
 
 
 

Referencia:         Sucesión Doble Intestada Y Liquidación de la Sociedad Conyugal 

Radicado:           54-743-40-89-001-2022-00036-00 

Demandante:      María Stella Contreras Flórez 

Apoderado: Dr. Fabio Andrés Montañez Rodríguez  

Causantes:      María Nieves Flórez Villamizar y Juan de la Cruz Contreras Acuña 

Demandados: María Antonia Contreras Flórez; Elva Contreras Flórez; Rosa Delia 
Contreras Flórez; Omayra Contreras Flórez; María Irene Contreras 
Flórez; Alfonso Contreras Flórez; Juan Carlos Contreras Flórez; y 
Andelfo Contreras Flórez (Q. E. P. D.); de este último entran en 
representación de Miguel Ángel Contreras Antolínez, Helver 
Contreras Antolínez, mayores de edad y la menor Yaritza Norelia 
Contreras Antolínez, representada legalmente por su señora madre 
Miriam Antolínez. 

 

 

 
Vista constancia secretarial que antecede, se procederá a incorporar al expediente el 
informe rendido por el señor Rober Alfonso Jaimes García, secuestre designado 
dentro de las presentes diligencias, respecto a los predios: “El Páramo”; “El 
Prado”; “La Perla” y “Predio No.4 KDX 108”. 
 
Del mismo, se correrá traslado a las partes y sus apoderados.    

 

Se accederá a la solicitud que hizo el señor secuestre de la expedición de copias del 
expediente digital de la referencia, para los fines allí indicados, por el no pago de 
honorarios por parte de la heredera convocante María Stella Contreras Florez;  al 
correo electrónico del señor Rober Alfonso Jaimes García.  
 

En virtud de lo anterior, La Juez Promiscuo Municipal de Santo Domingo de Silos, 
N.S. 

 

Resuelve: 

 
 

Primero: Incorporar al expediente el informe rendido por el señor Rober Alfonso 
Jaimes Garcia, secuestre designado dentro de las presentes diligencias, respecto 
a los predios: “El Páramo”; “El Prado”; “La Perla” y “Predio No.4 KDX 108”.  

 

Segundo: Correr traslado a las partes y sus apoderados, del informe rendido por el 
señor Rober Alfonso Jaimes Garcia, secuestre designado dentro de las presentes 
diligencias, respecto a los predios:  “El Páramo”; “El Prado”; “La Perla” y “Predio 
No.4 KDX 108”.  



                            
 

Juzgado Promiscuo Municipal, Santo Domingo de Silos, N.S. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CIVIL 
 

El presente auto se notifica por Estado número 026, el 20 de marzo   de 2024, a las 7:00 a.m. 

                                            
Christian Suárez Contreras 

Secretario 

Tercero: Por secretaría, expedir copia del expediente digital de la referencia, y 
remítanse las mismas al correo electrónico del señor secuestre Rober Alfonso Jaimes 
García, dejando las debidas constancias.  
 

  
Notifíquese, 

Otilia Flórez Bautista 
Juez 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

Firmado Por:

Otilia  Florez Bautista

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Silos - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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